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Montecristo Bolívar, agosto cinco (05) de dos mil veintiuno (2.021). – 

informe Secretarial: Doy cuenta al señor Juez de la ACCION DE TUTELA promovida YULEIMA DEL CARMEN 

HERNANDEZ DURAN, en representación de su menor hija AZUMY AZACHY CABARCAS HERNANDEZ, 

contra MUTUAL SER. E.P.S., informándole que la parte accionada presenta escrito manifestando que impugna 

el fallo de tutela de fecha agosto 02 de 2021, proferido por este Juzgado. Sírvase proveer. 

 

RAFAEL VELLOJIN GALVAN 

SECRETARIO  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MONTECRISTO BOLIVAR, agosto cinco (05) de dos mil veintiuno 

(2.021). – 

Visto el anterior informe secretarial procede esta judicatura a realizar el respectivo estudio de la admisión del 

recurso de impugnación constitucional, encontrando que ha sido presentado por la entidad accionada MUTUAL 

SER. E.P.S. Teniendo en cuenta lo anterior y de conformidad a lo establecido por el Decreto 2591 de 1991, el 

cual reza: 

Artículo 31: Impugnación del fallo. Dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación el fallo podrá 

ser impugnado por el Defensor del Pueblo, el solicitante, la autoridad pública o el representante del 

órgano correspondiente, sin perjuicio de su cumplimiento inmediato. 

Así las cosas, encontrándose que el recurso fue interpuesto en el término legal conforme a la notificación del 

fallo de tutela, el Juzgado Promiscuo Municipal De Montecristo Bolívar,   

RESUELVE 

1.- CONCEDASE la impugnación presentada por la entidad accionada MUTUAL SER. E.P.S., contra el fallo de 

tutela de fecha agosto 02 de 2021, proferido por esta sede judicial. 

2.- REMITASE el expediente ante los JUZGADOS DEL CIRCUITO DE MAGANGUÉ BOLÍVAR, para su 

reparto. 

3.- ORDENAR la notificación a las partes de esta acción por el medio más expedito. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Walter Eduardo Garcia Lamir 

Juez 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Bolivar - Montecristo 
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